
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

DECRETO 141/2006, de 25 de julio, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Mejora del abastecimiento a Villar del
Pedroso”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas en la
red de abastecimiento de agua, debido, fundamentalmente, a las
malas condiciones de las instalaciones de tratamiento que provoca
riesgos higiénico-sanitarios y la escasez de caudal tanto en las
instalaciones de impulsión como en las conducciones, problema
agravado en épocas de alto consumo.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste en la ejecución de una captación en el Embalse de
Carrascalejo, equipo de bombeo, nuevas conducciones desde el
Embalse hasta Villar del Pedroso, E.T.A.P. e impulsión al depósito
regulador. Todo ello viene amparado, asimismo, en el Decreto
3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 16 de noviembre de 2005.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 6
de abril de 2006 (D.O.E. n.º 46 de 20 de abril), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 25 de julio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las

obras de: “Mejora de Abastecimiento a Villar del Pedroso”, con
los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de
su Reglamento.

Mérida, a 25 de julio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VAZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 142/2006, de 25 de julio, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Encauzamiento del Arroyo del Lugar en La
Nava de Santiago”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas debi-
do al riesgo de inundación del núcleo urbano por desbordamiento
del Arroyo del Lugar, dada la insuficiencia del cauce actual para
absorber en condiciones de normalidad las aguas de lluvia.

Con el fin de evitar daños para personas y bienes que supone el
estado actual del cauce, así como para proceder al acondiciona-
miento ambiental de sus márgenes, la solución adoptada consiste,
esencialmente, en aumentar la capacidad del tramo canalizado
mediante la ejecución de un canal abierto de sección trapezoidal.
También conllevará la realización de dos puentes.

El proyecto fue aprobado en fecha 4 de mayo de 2006.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 8
de junio de 2006 (D.O.E. n.º 70 de 15 de junio), dentro del
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plazo al efecto concedido, no se han presentado escritos de
alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 25 de julio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
de: “Encauzamiento del Arroyo del Lugar en La Nava de Santia-
go”, con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordan-
tes de su Reglamento.

Mérida, a 25 de julio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VAZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 143/2006, de 25 de julio, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Encauzamiento y acondicionamiento de
cauces en Villamesías”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas debi-
do al riesgo de inundación del núcleo urbano por desbordamiento
del Arroyo del Pueblo, dada la insuficiencia del cauce actual para
absorber en condiciones de normalidad las aguas de lluvia.

Con el fin de evitar daños para personas y bienes que supone el
estado actual del cauce, así como para proceder al acondicionamiento
ambiental de sus márgenes, la solución adoptada consiste, esencial-
mente, en la ejecución de dos canalizaciones con objeto de alejar las
aguas de la población: una en la zona Norte y otra en la zona Oeste.

El proyecto fue aprobado en fecha 24 de mayo de 2006.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 6
de junio de 2006 (D.O.E. n.º 70 de 15 de junio), dentro del
plazo al efecto concedido, no se han presentado escritos de
alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 25 julio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
de: “Encauzamiento y Acondicionamiento de cauces en Villamesías”,
con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordan-
tes de su Reglamento.

Mérida, a 25 de julio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 144/2006, de 25 de julio, por el
que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura, regula en su art. 3 los Derechos de los Consumi-
dores calificando como derecho básico “... Ia protección de sus
legítimos intereses económicos y sociales...” y estableciendo expre-
samente en el Capítulo II, del Título I que, para su protección, las
distintas Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de
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